
INTENDENCIA REGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

Asesoría Jurldica

REsoLuqón o<r¡¡rn n"100' ,
MAT.: Aprueba Contrato de Ejecución de obra'

Ráquete No 6 RecuPeración

Habitabilidad.

puNrA ARENA5, 2 ? f'JüV" ?ü13

Con esta fecha se ha resueltó lo que sigue:
VI STO S:

1. Los Aftículos No 110 y siguientes de la constitución Polfl[ica de la

República;
2. El D.F.L No 1/19.653 del año 2000 del Ministerio de secretaría General

de la Presidencia, que frja texto refundido, coordinado y sistematizado de

la Ley No 18.5i5, Otgán¡.u Constitucional de Bases Generales de la

Administración del Estado;

3. El D.F.L. No 1-1g.175 de 2005 (I), que f'rjó texto refundido, coordinado y

sistematizado y actualizado de'lá ley tF tg.tZS de 11.11.92 Orgánica

constitucional sobre Gobierno de Administración Regional;

4. Lo establecido en el Artículo No 16 de la Ley No 18.091., sustituido por el

A¡tículo No 19, de la l\" t8.267;
5. La Ley No 20.É57, que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el

año 20L2¡
6. La Ley No 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministro y Prestación de Seruicios;

7. La Ley No 20.238 modiflcatoria de la ley No 19.886, asegurando la

piot.ái¿n de los trabajadores y la libre competencia en la provisión de

bienes y seruicios a ta administración del estado;
g. La Resolución N" 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría General de la

República;
g. La circular No 4 (H) del 20.01.03, que instruye sobre transparencia en

las contrataciones Públicas;
10. El Decreto Supremo No 1.312, de 26.11.1999 y el Decreto Supremo No

826, de tt.t2.2002¡
11. El Oficio Circular No 50 de 04.10.01 de los Ministerios del Interior y

Seguridad Pública Y Hacienda;

L2. El D.S. 94L, de jg.OA.ZOfZ, 9u€ nombra Intendente Regional a don

Mauricio Peña Y Lillo Correa;

13. El Contrato de 31 de octubre de 20t2, de Ejecución de. obra
..Recuperación de Habitabilidad de Viviendas Afectadas por Aluvión Río

de las Minas, Paquete No 6; Y
L4. Los antecedentes tenidos a la Vista,



CONSIDERANDO:

Que, se llamó a licitación "Recuperación de Habitabilidad de Viviendas

Rfeáu¿as por Aluvión Río de las Minas, Paquete No 6, la que no prosperó,

determinándose realizar las Obras mediante Trato Directo.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE el Contrato de 31 de Octubre de 20t2, de Ejecución de la Obra

"Recuperación de Habitabilidad de Viviendas Afectadas por Aluvión Río de las

Minas, Paquete No 6", entre la Intendencia replesentada por el Intendente

Regional don MAUNCIO SERGIO PEÑA Y LILLO CORREA, Rut. 8.340.343-8, ambos

dom¡c¡liados en calle Plaza Muñoz Gamero No 1028, de esta ciudad y la empresa

NnKMo MÜLLER y Álttcrt. VILLARRoEL LTDA o CONSTRUCCIONES MAX LTDA.,

Rut. No 76.058.203-4, domicili¿ida en Angamos No 299, de esta ciudad,

representada por don ÁrucEL VILTARRoEL MUÑoz, Cédula nacional de identidad y

Rut. No L0.4L2.662-6, con domicilio en Prolongación Mardones, Parcela 36-A,

Pampa Redonda, de esta ciudad que es del siguiente tenor:

CONTMTO DE EJECUCIÓN DE OBRA

"RECUPERACIÓN OT HABITABIUDAD DE VIVIENDAS AFECTADAS POR

ALUVIÓN RÍO DE LAS MINAS"
Paquete No 6

INTENDENCIA REGIONAL DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

Y

MAXIMO MÜLLER Y Á¡¡CEI ULI.ARROEL LTDA.

o
CONSTRUCCIONES MAX LTDA.

En Punta Arenas, a 31 de octubre de 20L2, entre la INTENDENCIA REGIONAL DE

MAGALTANES y ANTÁRTICA CHILENA, RUT U" 60.511.120-3, en cuya

representación comparece don MAURICIO SERGIO PENA Y LILLO CORREA, en su

cai¡dad de Intendente Regional, cédula nacional de identidad y RUT No 8.340.343-8,

ambos domiciliados en Pláza Muñoz Gamero No 1028 de e,sta ciudad,. en adelante "la
Intendencia", pot una parte; y por la otra, la empresa MA)üMO MULLERY ANGEL

VILIARROEL LTDA o CONSTRUCCIONES MA)( LTDA., Persona Jurídica, de su giro

Rut. No 76.058.203-4, domiciliada en A¡gamos No 299., de esta ciudad, representada

por don Á¡¡en VILTARRoEL MuÑo¿, Chileno, Técnico en Construcción. Cedula

nacional de identidad y Rut. No 10.412.662-6, con domicilio en Prolongación Mardones,

Parcela 36-4, Pampa 
'Redonda, 

de esta ciudad, en adelante "el Contratista"' se ha

convenido en celebrar el siguiente contrato:

ARTICULO 10 OBJETO.- El presente contrato tiene por objeto reglamentar el trato

directo entre el Contratista arri'ba individualizado con la Intendencia, para la ejecución

de Ia obra denominada ..RECUPERACIóN DE HABITABIUDAD DE VIVIENDAS
AFECTADAS POR ALUVróN niO Oe LAS MTNAS" Paquete No 6.

ARTICUTO 20 NORMAS APUCABLES.- El presente contrato por expresa disposición

de las partes contratantes se regirá por los siguientes instrumentos:

a) Por su Oferta Técnica y Económica especificadas en carpeta por la que

acepta las Bases Especiales elaboradas por la Intendencia Regional de

Magallanes y Antártica Chilena para la celebración del presente Trato

Directo con el Objeto señalado en el artículo Anterior.



b)

c)
d)

e)

Los antecedentes documentales apoftados por el contratista en su carpeta al

formular su ofefta conteniendo presupuesto detallado;

La garantíia requerida y ofrecida en la Carpeta arriba indicada;

G jeg¡iac¡ón 'generai que regula los contratos de obras públicas, en forma

supletoria de la voluntad de las partes; y
poi t. Oo.rmentación contenida en Carpeta de Identificación del Contratista y su

Equipo Profesional y q; iomprende en listado de Recursos Humanos y demás

antecedentes del conüatista puesta a disposición de la Intendencia por éste al

momento de celebrar el presente contrato.

ARTICUTO 30 GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO" EI

contratisüa hace entrega en este acto a la Intendencia, como garantía de fiel

ir.pi¡*¡unto del conúato, de bsleta de garantia reajustable por 98'4t79 UF'

üuiuáfént" al 5olo del valoi total del contrato, extendida a nombre de la Intendencia

iii n"g¡On, todo ello en los términos co¡sagrados en el artículo 15o de las Bases

Rdm¡niitrativas de la Licitación arriba señalada, para garantizar fiel, oportuno y

correcto cumplimiento del presente contrato.

ARTICULO 40 pLAZO DE E ECUCIóN.- El plazo de ejecución de la obra

encomendada será de 8 semanas, y regirá a contar del L2.LL.70L2.

ARTICULO 50 FINANCIAMIENTO.- El financiamiento para la ejecución de la obra

que es materia del presente contrato se hará con cargo a Fondos de Emergencia de la

Intendencia, autorizados por R.T.R. No 1899, de 05.07.2012, del Ministerio del Interior

y Seguridad Pública.

ARTICULO 60 VALOR DEL CONTRATO.- La Intendencia pagará al contratista por la

ejecución total y conforme de las obras encomendadas, la cantidad de $ 43'434'332

a¿rá;¿"t V tr"é millones cuatrocientos treinta y cuatro'mil trescientos treinta y dos

iesos¡, ¡niluido Impuesto al valor Agregado. El valor se estipula en pesos, moneda

torrieñte nacional, ajustándose a 6 modalidad de suma alzada, sin reajustes ni
:¡¡¡g;;; ¿á n¡ngún iipo. A valor del contrato considera todo gasto que irrogue el

cumplimiento defmismo, directo o indirecto, a causa de é1.

ARTICULO 70 FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS.- La forma de pago al contratista

será mediante estados de pago formulados por él directamente a la Intendencia,

pieviamente visados por á -profesional 
representanle de la Fundación Desafío

Levantemos Chile y del Gobiernó Regional, sin cuyo requisito no podrá dárseles curso.

Se considera un abono al contratista de hasta un 50% del monto del contrato, al

terminar la mitad de las casas del respectivo grupo y el otro 50o/o al terminar la

totalidad de las casas.

ARTÍCULO 80 TERMINACIóN DEL CONTRATO.- El contrato terminará por:

a) La entrega de las obre dentro del plazo acordado y la recepción definitiva de

ellas;
b) Terminación anticipada por incumplimiento po.r parte del contratista de lo

estipulado en este contrato y en las Bases Administrativas y Especificaciones

técnicas que rigen la ejecución de la obra, y gue, de conformidad al aftículo 2o del

presente contra-to formán pafte de este instrumento por expres disposición de las

paftes.



ARTICULO 90 RECEPCIón Ofrrn¡ITM DE LA OBM.- La Recepción Definitiva

de la obra se ajustará a las disposiciones establecidas en el artículo 16 de las Bases

Administrativas que, de conformidad al articulo 2o del presente contrato forman parte

de este instrumento por expres disposición de las partes.

nnfÍCUIO too DOMICITIO Y JURISDICCION.- Las partes señalan domicilio en la

ciudad de punta nrunut,l; someten a la jurisdicción de sus tribunales de justicia'

ARTICULO 11o GASTOS.- Todos los gastos que se .ocasionen 
con motivo del

presente contrato, *á pói concepto.de direchos notariales, impuestos, aranceles o

tualesquiera otros, serán de cargo del contratista'

pERSONERÍA.- La personería de don MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA consta del

bü*fo Supremo n. b+f, de fecha 28 de agosto de 70L2, del Ministerio del Inte¡or'

El presente contrato se firma en cuatro'ejemplares del.mismo tenor y fecha' quedando

uno de ellos en poder del contratista í bs tres restantes en el de la Intendencia

Regional de Magallanes (hay firmas).

ANóTESE Y COMUNÍQU¡SS, (Fdo.) Mauricio Peña y Lillo Correa, Intendente

Regional de Magallanes y Antá¡tica Chilena'

Lo que transcribo a UD., para su conoc¡miento'

Distribución :

:-EññG-¡,t¿ximo Müller y Ángel Villanoel Ltda.

- Depto. Finanzas
- Oficina de Adquisiciones
- Asesoría Jurídica
- Archivo

MPYLCleps


